
Campaña Municipal

de concienciación

y sensibilización

sobre los excrementos 

de tu mascota

“El Responsable 
eres tu” 

El perro es un integrante más de la sociedad, al 
que hay que enseñarle sus propias normas de con-
vivencia.

Los propietarios tienen derechos y obligaciones 
con respecto a sus animales y al resto de los ciu-
dadanos.

Para afianzar y consolidar las conductas cívicas 
entre los dueños de mascotas en Burgos, recorda-
mos los articulas de la ordenanza municipal sobre 
animales de compañia relacionados con salud, se-
guridad y convivencia.

La campaña de concienciación se dirige a todos 
los ciudadanos, y en especial a los propietarios de 
mascotas.

Como recordatorio de esta obligación ciudadana, a 
las personas que acrediten ser dueños de un perro 
presentando la correspondiente tarjeta o cartilla 
sanitaria, les haremos entrega de accesorios para 
la recogida higiénica de excrementos.

El Ayuntamiento pretende desarrollar 
una cultura de responsabilidad entre los 
propietarios de los perros para que re-
cojan sus excrementos de la vía pública, 
ya que se ha convertido en un problema 
muy importante en el municipio.

Las defecaciones constituyen un pro-
blema higiénico al poder propagar en-
fermedades parasitarias e infecciones 
bacterianas. Y además son una agre-
sión estética para la ciudad, transmitien-
do un aspecto sucio y descuidado de las 
calles, jardines y parques.

Lugar de entrega:
SErviCio dE SAnidAd Y MEdio AMBiEntE

C/ diego Parcelos, nº 4

Horario: 09:00 a 14:00 horas
Contacto: tfno.: 947 28 88 00

e-mail: plansalud@aytoburgos.es

Tu mascota
tener una mascota en casa es siempre un moti-
vo de alegría porque dan mucho y a cambio pi-
den muy poco. Además cumplen un importante 
papel en la sociedad, aportando compañía, se-
guridad y apoyo a personas con discapacidad, 
mayores…

Servicio de Sanidad y Medio Ambiente

“El
 Responsable
 eres tu”



¡Por una 
ciudad 
más limpia!
Ordenanza municipal del 
Ayuntamiento de Burgos 
sobre animales de compañía

CapíTulo II
Medidas de Carácter Sanitario

Artículo 4º
Los propietarios de perros estarán obligados a 
censarlos en los Servicios de Sanidad Municipal, 
y a proveerse de tarjeta sanitaria, el plazo máxi-
mo de tres meses desde su nacimiento o de un 
mes desde su adquisición. Asimismo, están obli-
gados a su vacunación, desparasitación y trata-
miento sanitario.

Artículo 5º
todos los perros deberán ser identificados por 
un veterinario colegiado autorizado. La identifi-
cación se realizará por medios que garantice la 
existencia en el animal de una clave única, per-
manente e indeleble.

Artículo 9º
El poseedor de estos animales domésticos es 
responsable de los daños,perjuicios y molestias 
que causaren a la personas, a las cosas y a los 
bienes públicos (Art. 1.905 Código Civil).

es MEJor 
EDUCAR… QUE 
SANCIONAR
CapíTulo III
animales potencialmente peligrosos

Artículo 12º
La tenencia de animales peligrosos requerirá la obten-
ción de una licencia que será otorgada o renovada a pe-
tición del interesado por el Ayuntamiento del municipio.

Artículo 14º
deberán ser conducidos con cadena o correa no exten-
sible de menos de 2 m sin que pueda llevarse más de 
uno de estos perros por persona y llevar obligatoria-
mente bozal.

CapíTulo IV
Medidas respecto a la convivencia humana

Artículo 17º
La tenencia de animales domésticos en viviendas ur-
banas está condicionada a normas higiénico sanitarias 
exigibles con la finalidad de evitar riesgos sanitarios asi-
como evitar molestias a los vecinos.

CapíTulo V
Circulación en la vía pública y entrada en 
establecimientos

Artículo 20º
En las vias públicas los perros llevarán obligatoriamen-
te correa o cadena y collar. Se prohibe la presencia de 
perros en zonas ajardinadas y parques infantiles.

Lo mio es una
necesidad lo tuyo 
una obligación
Artículo 21º
Las personas que conduzcan perros dentro de vías 
interurbanas deberán evitar, por razones higiénico sa-
nitarias, que depositen sus excrementos en la vía públi-
ca, jardines y paseos y en cualquier lugar destinado al 
tránsito de peatones.

Artículo 22º
Se deberán recoger de forma inme-
diata y conveniente en bolsas o acce-
sorios similares y depositarlas en los 
contenedores de basura.

CapíTulo IX
Infracciones y 
Sanciones

Artículo 43º
Las infracciones se-
rán sancionadas con 
multas de acuerdo 
con su gravedad.
La Policia Munici-
pal se encargará 
del cumplimiento 
de la ordenanza 
aplicando las 
medidas previs-
tas en su régimen 
sancionador.


